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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

 

- CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA
FASTCOLLECTCIA. LTDA. :

La compañíaFASTCOLLECTCIA. LTDA. se constituyó
por escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo
Cuarto del CANTON PUERTO QUITO, el 31/agos-
to/2005, fue aprobada porla Superintendencia de Com-
pañías mediante Resolución N* 05.Q.1J.3762

1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE QUI- --
TO, provincia de PICHINCHA.

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 1.000,00 Número de Par-
ticipaciones: 1.000, Valor: US$ 1,00.

"3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: UNO) LA
PRESTACION DE SERVICIOS DETODOTIPO DECO-
BRANZAS Y RECUPERACION DE CARTERAS VEN-
CIDAS DE PERSONAS NATURALES...

Quito, 13 SEP. 2005.

Dr. Santiago López Astudillo

ESPECIALISTA JURIDICO

AC/2042At   US$ 1,00 cada una. —

REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE

LA COMPAÑÍA SUPERDEPORTE
CIA. LTDA.

Se comunica al público que la compañía SU-

PERDEPORTECIA. LTDA. aumentó su capital

en US$ 404.000,00 y reformó susestatutos por

escritura pública otorgada ante el Notario Ter-

cero del Distrito Metropolitano de Quito el 17 de

agosto del 2005. Fue aprobada porla Superin-

tendencia de Compañías mediante Resolución

No. 05.Q.1J. 3627 de 5 SEP. 2005

El capital actual suscrito de US$ 4”332.000,00

está dividido en 4*332.000 partigipaciones de

O
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Quito, 5 SEP. 2005 e
de

Dr. José Aníbal Córdova Calderón

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO

AR/41004/
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Lunes, 19 de septiembre de 2005

E

RAMOS,a fin de que insinúen
el nombre del Curador Ad-li-
tem, que les ha de representar
en la presente causa y median-
do ocho días hábiles entre ca-
da publicación. Tómese en
cuentala insinuación que se ha-
Ce para la designación de Cu-
rador Ad litem. Agréguese al
proceso los documentos acom-
pañados. Téngase en cuenta el
casillero judicial señalado. NO-
TIFIQUESE.- F) Dr. Raúl Mariño
Hernández.
Lo que comunico a Ud., para los
fines legales consiguientes, ad-
virtiéndoles de la obligación que
tiene de señalar casillero judi-
cial en la forma legal para reci-
bir las posteriores notificacio-
nes queles corresponda.
Dr. Manuel Amón Medina. Se- *..
cretario del Juzgado Séptimo
de lo Civil de Pichincha
Hay firma y sello Ñ
AC/2042729/tf

JUZGADO DECIMO PRIMERO
DE LO CIVIL DE PICHINCHA
CITACIÓN JUDICIAL PARA: YO-
LANDA MARGOTH LLUMI-
QUINGA CHICAIZA
EXTRACTO :
JUICIO: DIVORCIO No. 292-
2005 - DR. NA
ACTOR: CARLOS BOLIVAR NÚ-
ÑEZ ZAMBRANO
DEMANDADO. YOLANDA MAR-

 

GOTH LLUMIQUINGA CHICAI- +
ZA
OBJETO: Declarar disuelto el

E

tifíquese. F) Dr. Germán Gonzá-
lez del Pozo -
Lo que le comunico a usted pa
ra los fines de Ley, previniéndo-
le de la obligación que tiene de
señalar casillero judicial para
futuras notificación.
Ledo. Juan Salvador Vásquez.
SECRETARIO :
Hayfirma y sello
AC/2042547/tf

R. DEL E.
JUZGADO DECIMO PRIMERO
DE LO CIVIL DE PICHINCHA
CITACIÓN JUDICIAL PARA: PA-
TRICIA DAHER
EXTRACTO
JUICIO: DIVORCIO No. 644-05
CA.
ACTOR: ANDRE ANTOINE
NMEIR SEIF
DEMANDADA: PATRICIA DA-
HER
OBJETO:Se declare disuelto el
vínculo matrimonial de confor-
midad con lo dispuesto en el
Art. 110 causal 3” del Código Ci-
vil en vigencia.
TRAMITE: Verbal Sumario
CUANTIA:Indeterminada
Casillero Judicial No. 771 del Dr.
Telmo Borja
PROVIDENCIA
JUZGADO DECIMO PRIMERO
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.-
QUITO,22 de Agosto del 2005,
las 15h52.- VISTOS: La deman-
da que antecede es clara, pre-
cisa y reúne los requisitos de
Ley, por lo que declarándosela
 

conforme lo dispone el inciso
segundodela causal 11? del Art.
109 del Código Civil Vigente.
CUANTIA: INDETERMINADA
PROVIDENCIA
JUZGADO DECIMO PRIMERO
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.-

QUITO, 10 de Mayo del 2005,
las 09h17.- VISTOS: Por cumpli-
do con el requerimiento ante-
rior. La demanda propuestapor:
CARLOS BOLIVAR NÚÑEZ

* ZAMBRANO,es completa, cla-
ra, precisa y reúne los demás re-
quisitos de Ley, por lo que de-

p te se la acepta a trá-
mite Verbal Sumario. En méri-
to del juramento rendido por
Acto sobre la imposibilidad de
dar con el domicilio de la de-
mandada PATRICIA DAHER,cí-
teselo por la prensa en uno de
los periódicos decirculación de
esta ciudad de Quito, conforme
lo dispuesto enel Art. 82 del Có-
digo de Procedimiento Civil,

* agréguese a los autos los docu-
mentos adjuntos, mismos que
deberán ser mediado porlo rne-
nos ocho días entre una y la
otra, agréguense a los autos los
a
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abogado defensor. Cíitese y no-

 


